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qualesquiera defectos substanciales: así de hecho, ce
rno de derecho: queriendo, el Sumo Pontífice, prestan
do tambien su consentimiento el Señor Don Fernando, 
para que los Eclesiástlcos, y lugares píos puedan go
zar siempre de la inmunidad prescripta por los Cáno
nes, se les dé en refaccion en cada un año la suma de 
dos-millones, y ochocientos mil reales de vellon. ó 
descuente en el pago de aquel total con respecto á la 
rata del que deba hacers~ sobre los frutos, rentas, uti
lidades, y emolumentos, que perciben, aunque la ta
sa se haya ~eñalacÍo en mayór quantidad; cuya por
cion se les dé de la rata del nuevo Subsidio, segun la 
reparticion con arreglo al Catastro ya hecho, }'.' los 
que en adelante se hagan sobre los frutos , utilidades, 
rentas ;y emolumentos de qua1es'luiera bienes, dere
chos , Beneficios , diezmos Eclesiásticos• y pensiones 
poseidas, ó que eh adelante se posean , y obtengan • 
por los Eclesiásticos Seculares, Regulares, y lugares 
píos de aquellos Rey nos, y Provincias , con considera.
don á los frutos, rentas, y emolumentos anuos, como 

• • 1 
tambien á la tasa por cada ciento, que con~tituyan .os 
Ministros nombrados, y que se nombrasen pos el Señor 
Don Fernando, y sus sucesores , para recibir el dine
ro, que provénga de los pagos del nuevo Subsidio: de
clarando su Santidad , que este , segun la adquisicion;' 
y percepcion de frutos , utilidades , y emolument~s, 
deba aumentarse, y disminuirse, quedando para siem· 
pre firme, y obteniendo entero efecto la refaccion de 
los dos millones, y ochocientos mil reales de moneda 
de España, ó la correspondiente á aquello m_enos con 
que se contribuya: á cuya consequencia quedasen obli
gados los Eclesiásticos expuestos al pago de la expre• 
sada rata porcion, pudiendo ser apremiados á su cum· 
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plimiento, hasta que las causas por las que las conce
siones del Subsidio , Excusado , y Millones , hechas , y 
prorogadas subsistieren, aunque ocurra en lo succe
sivo ( que es dificil) que estas no durasen; en cuyo 
caso deba cesar el nuevo, baxo la expresa condicion, 
y declaracion, que si este no pudiese llevarse á debi
do efecto, por las dfficuitades, y razones que sobre
vengan, deba·a qoedar, y entenderse perpetuamente 
en su fuerza , y vigor en este caso las concesiones de 
Subsidio, Excusado , y Millones, y las imposiciones 
de Sisas , que pagaban los Eclesiásticos , ínterin dura
sen las referidas causas , no obstante la irritacion ante
rionnente sentada: -encargando, y encomendando su 
Santidad al Señor Don Fernando, y á sus augustos su- · 
cesares en uso de la particular confianza de la piedad, 
fé, prudencia•, entereza, caridad, zelo de la Religion, 
cuidado especial tlel bien público, y de sus vasallos, 
que asistian á S. M. erigiese, y diputase ante todas co
S&s un Consejo; 6 Junta ('qúe hoy es el Tribunal del 
Excusado) de Varones virtuosos, para que la distri
bucion, y tasa se executase bien, ñel, y cómodamen• 
te , sin agravio de la inmunidad .Eclesiástica~ así. de 
los Eclesiásticos Seculareir, 1:omo Regulares, y luga
rt'S· píos, -segun las utilidades , y emolumentos de los ~ 
bienes , Beneficios , diezmos Eclesiásticos, pensiones, 
y otros qITTl'lesquier · derechos, teniendo siempre pre
sente la eguidad , y justicia , dándole w Santidad i 
este Consejo por sí tan solamente, además de la asig
nacion de la tasa, todlis , y qua1esquiera facultades 
acerca de aquellas cosas, que toquen, y tocar puedan 
a-!' nuevo Súbsidio, division, y distribucion en fuerza 
ele! Catastro ya hecho, ó sobre 1os bienes, rentas; uti
lidades, y emolumentos , que por qua1esquier dere-

cho 
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cho percibiesen, y perciban en adelante los Eclesiás
ticos Seculares , y Regulares , sin que los Ordinarios 
puedan entrometerse en esta materia; declarando, de
firiendo, y determinando los· pleytos , y dudas , que 
puedan resultar sobre lo expuesto , sus anexos, <!lepen
dientes, é incidentes, obrando, y executando lo que 
acordasen, quedando siempre firme" é intacta la in
munidad personal ; á cuyo fin confirió su Santidad al ' 
Señor Don Fernando, y sus sucesores la facultad de 
poder elegir, nombrar , y diputar tantas quantas ve
ces le pareciere , al Señor Comisario General de Cru• 
zada, ú otra qualesquíer persona constituida en digni-
dad Eclesiástica, adornada de integridad de vida, cos
tumbre~ y prudencia de la materia, por Colector Ge-
neral de la rata porcion, que han de prestar los expre• 
sados Eclesiásticos , Seculares .,. Regulares , y lugares 
píos de los Reynos de ·castilla, y Leon ., asistiendo f 
aquel para hacer la dístribucíon con equidad, y justi
cia, velando la ínmlltlidad de los Ministros Eclesiás
ticos de arreglada conciencia, é instruidos en la ma
teria, que S. M ... juzgare necesarios elegir, y nombrar 
para la division., dístribucíon., y publicacion de la tasa,} 
6 rata porcioa, que han de pagar los Eclesiisticos, Se..: 
cu lares , Regulares , y lugares píos, segun las utilida• 
des, y emolumentos en cada una de las Ciudades, Tier
Yas, y Lugares de los Reynos, y Provincias de Casti-: 
lla, y Leon , con a(reglo al Catastro ya hecho por los 
Ministros Reales, 6 los que en adelante se hagan; pro
curando, que la refaccion de la suma perteneciente i 
qualesquiera de las Poblaciones de aquellos, que ha de 
hacerse por los referidos Ministros segun la distribu• 
cíon de la pagada par los dos millones, y ochocientos. 
mil reales en cada un año en favor de los Eclesiásticos. ., 
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y lugares pfos, se exija en el mismo, para que estos 
paguen en menor quantidad la tasa, 6 rata porcion 
prescrita , y dividida entre ellos sobre los frutos, 
emolumentos, y utilidádes, que les pertenezcan: a pre- · 
miando con la autorid.ad Apostólica, y los remedios 
oportunos de hecho , y de d"erecho, tanto junta , co
mo separadamente, á qualesquier Iglesias, Monaste
rios, Colegios, Compañías, Milicias, lugares píos, Be
neficios, Encomiendas, ·prioratos, ·Cabildos, Conven
tos, Prelados, Arzobis_pos , Obispos, Rectores , Admi
nistradores, Perceptores, Comendadores, Priores , Ca
balleros, aun del Orden .de San Juan de Jerusalen , y 
qualesquiera _personas, ·aun de la.Santa ·IglesiaJlomana, 
á quienes 1oque., -por-exentas que ·sean con -qualesquiera 
-exeocion .real., personal., y ·mixta, aunque sea antigua, 
pacífica, nunca 'interrumpida , y digna de específica, 
é individual mencion , al verdadero, real, y efectivo 
pago sin mora alguna de la tasa , que se "les esté asig
nada sobre los Ji:utos., rentas, utilidades , y -emolumfi!n• 
tos , ,que J>erciben, y en adelante perciban de Benefi
cios, y diezmos Eclesiásticos, sin :embargo ,de quales-

. quiera a pelacion, reclamacion, recurso ,excusa, y ter
giversacion : dando su Santidad t este fin al Colector 
·General .de ]a rata porcion del ·nuevo '.Subsidio nom
brado una :amplísima., y omnímoda :facultad, ·ucencia, 
y pote5tad de apremiar .á qualesquier contradictores, 
perturbadQres , -molestadores , y rebeldes , que reusen 
obeaecer lo ·mandado anteriormente, ·y á los que les 
diesen auxtlio ,•cons~jo, 6 favor s6 qualesquier color. 
pública, ú ocultamente, directa, 6 indirectamente, de 
qualesquier dignidad , grado, 6rden, 6 condicion , que 
sea, con censuras, penas Eclesiásticas, y pecuniaria~, 
que se aplicarán en las causas de semejantes expensa!, 

agra-
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agravándolas , y reagravándolas con privacion de las 
Dignidades, Beneficios, oficios obtenidos por aquellM, 
haciéndoles inhábiles de obtenerles en lo succesivo, 
poniendo entredicho, impartiendo el auxilio del brazo 
Seglar, si fuere necesario, absolviendo á los que sa
tisfaciesen lo que deban de todas, y qualesquier cen
suras, y penas en la forma, que acostumbra la Iglesia, 
dispensándoles sobre la irregularidad por ellos contra
hida, rehabilitándoles , y restituyéndoles á su antiguo 
estado con potestad de nombrar otros Comisarios en 
qualesquier Ciudades , Obispados, Provincias, y Lu
gares de aquellos Rey nos, en donde le pareciere, con 
semejant,e , 6 limitada potestad de constituir, y depu
tar, removiéndoles á su arbitrio , y subrogando otros 
en su lugar, tantas quantas veces fuere necesario; in
quiriendo , y procediendo contra los delinquentes por 
sí , por otro, ú otros, sin estrépito, ni figura de Jui
cio; castigándoles con las debidas penas , y apercibi 4 

mientos; prescribiendo modos, y formas en lo ex pues~ 
to, declarando las dudas, que por acaso resultarán en 
ello sobre la exaccion de la tasa, haciendo , y execu
tando todas, y cada una de las cosas necesarias , y 
oportunas por qualesquiera via á la insinuada exac
cion, aunque requieran mandat~ mas especial que el 
expreso en el Indulto Apostólico; de suerte que el Co· 
lector General , los Comisarios, Exictores , y Colec
tores, que por tiempo sean por deputacioo de aquellas 
personas, no queden de ninguna suerte exéntos del pa
go de la rata del nuevo Subsidio por razon de las Igle
sias , ·Monasterios, Beneficios, que obtengan , y obtu
vieren , pensiones, y otros frutos anuales, utilidades, 
y emolumentos que perciban; entregándose todo lo 
gue provenga, y se saque de la insinuada exaccion al 

Se, 
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Señor Don Fernando , y sut sucesores , ó á sus :Mieis
tros, especialmente nombrados para ello por S.M. el 
Colector General• 6 ComisariOJ , que nombrase coa , 
su mandato especie!• que subsCl.iba; lo que entreg.ad~, 
se convierta ea las enunciadas causas , decretaado su 
Santid'ad existan firmes , válidas• eficaces , ó se obser
ven inviolablemente- por ,t¡edos, )" cada un&, t quienea 
toque , y tocare' en adela11te , de qualeaquier -estado, " 
grado , 6rden , pceemiaencia , y dignidad , que sean, 
todas , y cada una de las. cosas , que respectivamente 
se ba yan -de hacer , decir., ~ar , y executar , segc1,1p 
el tenor de la con.c:esien, por la Junta , y Colectfl" 
General, que noml,ráse, y eligiese el.Señor Don Fer
nando; sin poder las perSGllas, que tengan , ó preteo
dan tener qualesctuier in.teres, notar este Índ uho , im
pugnarle, quebrantarle, hacerle contencioso , retlucir
le , los términos del derecho, ni usar contra él del re,. 
medio de la restitucion i11 i11tegrllffl, ó otro qualesquie
ra de hecho, y de derecho , aun.que sea concedido por 
motu propio, y de plenitud de la potestad Apost6Hca, 
.baxo et pretexto de no consentir esta coocesion, por 
no haber sido llamados, citados , y oídos , y por no 
ser suficientemente expuestas , justificadas , y verifica
das las causas por las que se expidi6 el Iniiuko , ó por 

-otra qua1esquiera justa, legítima, pía, )' privilegilMia, 
s6 qualquier color, pretexto, y. capítulo , etiam i~ cor
-,or,e Juris clauso, aun de -enorme, eoormisi~,.y total 
lesion, vicio de subrepcion, obrecion, nulidad, in ten· 
cion pontificia, ú otro alguno, aunque formal, y subs
tancial, desco[!ocido, é ignorado , no obstante qua
lesquiera Constituciones generales, 6 especiales, es
tablecidas en qualesquiera Concilios Generales , Pro
vinciales , 6 Sinodales , como tampoco qualesquiera 
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Privilegios, Indultos , y Letras A post61icas , expedidas 
. á favor de las Iglesias, Monasterios, Colegios, Con
ventos, lugares píos, Ordenes , 'Congregaciones, €om
pañías, Milicias, Hospitales , aun el de San Juan de 
Jerusalen, y al de sus Abades, Grandes Maestres, Su
periores, y otras qualesquier :personas, ,aun :al tie!llPº 
-de su establecimiento, ·con ·qualesquiera <Cláusulas de
rogatorias , éficaces, eficadsimas, por ·queclar 'Solo pa
ra el efecto ·de estas ·Letras, y por esta vez tan sola
mente especial~ y expresamente -derogadas., quedando 
para los demas ·en ·su fuerza, y v1gor·: y queriendo úl
timamente su 'Santidad, que, •segun 'la ·constitucion de 
Clemente V establecida en el Concilio ·de Viena, no 
se apN;!hendan de ningun modo, y ocupen por prenda, 
·6 con ócasion de la exaccion, y pago del mencionadó 
subsidio , los cálices , libros , y demas ·ornamentos , ú 
-otras cosas de esta uaturále~a de las Iglesias, Monas
terios , Prioratos , Beneficios , °lugares píos compre
hendidos en este Indulto, que están dedicadas .al culto 
Divino. 

S 'Sentadas ya ·una , ·y otra 'Bula , enterado ·s. M. 
•de que las concordias ·otorgadas por el Estado Ecle
siástico para el ·pago de 1a Gracia ,del Excusado espi
raban ·en fin ·de ,Diciembre de 1760, acordó por su 
Real Decreto .de .30 del ·mismo se :administrase este ra
mo de UJenla --de la :Real ·Hacienda por •el 'Séfíor Secre
tario de.::su "Despa-cbo., con Tactiltad ·de nombrar per• 
sonas ,que 'baxo ·de -·sus. •Órdenes lo :administren en la 
Corte , y 'fuera de ella, reservando ·al ·señor Comisario 
Generál ·de 'Cruzada 'la jurisdiccion, ·y demas funcio
o·es Eclesiásticas , que 'por 'Bulas Je ,competen para la 
exaccion de esta Gracia , ·mandando S. M. se formen 

1as instrucciones, que deben observarse con presencia 
de 
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de las del año de cinquenta,en cuya virtud se formali
zaron , y aprobaron por S.M. por su Real Orden de 2 

de Febrero de 1761 • mandándolas observar á los Ad
minístradores en los. Arzobispad~s .• Obispados, y de
mas Poblaciones. del Reyno para la recau.dacion , y 
administracion :. á cuya conseq}iencia se dió principio 
á ella; y habiéndose ofrecido algunas dudas en su exe
cucion, hechas presentes á S. M. acordó por su Real 
Orden de 2 de Septiembre de 1761. se remitiesen á 
una Junta de varios. Señores. Ministros, igualmente doc• 
, tos, que zelosos:, para que examinándolas con la ma, 
prolija .reflexion • expusiese á la Real Persona stt dicta
men , de modo• que conservando. á la Corona los de
rechos, que por Indultos. Apost61icos le competían, ne 
se perjudicase en lo mu mínimo á los. que representa
ban las. Iglesias, como lo executó la Junta e.n desem
peño de esta Real confianza, haciendo su Consulta, 
que motivó el Real Decreto siguiente de 14 de Enero 
de 1762. 

6 · Por Decreto de 30 de Diciembre de 1760 tuve 
por -conveniente á mi Real Servicio mandar , que se 
adm_inistrase de c·uenta de mi Real Hacienda la Gra
cia -del Excusado, que. por indultos Apostólicos me 
pertenece; y habiéndose for.mado á este fin de mi Real 
Orden . las correspondientes instrucciones para su go· 
bierno, y manejo con arreglo á los mismos In4ultos, 
se ofrecieron en su execucion diferentes dudas, ql1e 
suscitadas. entre el Comisario General de Cruzada , á 
quien fuí servido fiambrar por Juez Executor de la 
Gracia, y Fiscal de la Direccion, no pudieron. acomo• 
darse en su.decision, por el distinto concepto, que ca
da uno formó en ellas;, y habiéndome expuesto uno, y 
otro los fundamentos, en que probaban su dictamen, 

tg2 . ~ 
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lo remití A una Junta, para que ex:tminándolas con la 
mas atenta , y prolija• reflexlon, me expusiese su dic
tamen en todos , y en cada uno de los diez y siete 
puntos , -que de las representaciones del Comisario , y 
del Fiscal resultaban dudosos; de modo , que conser
vando los legítimos derechos, que por los Indultos me 
competen , no se perjudicase ea Jo mas mínimo á los 
que -representasen las Iglesias, y habiéndome expuesto 
la Junta en desempeño de esta confianza , quanto esti
rn6 conveniente , y su dictamen en cada uno de los 
mismos puntos , coaformán~ enteramente con éi,' 
he resttelto: 

En el primer punte, que el derecho de elegir las 
Casas-.mayores Dezmeras en todas , y cada una de las 
Iglesias Parroquiales de estos Reynos me pertenece li
bremente, independiente del Juez A post6lico; y .todas 
las elecciooes hechas por 1os Administradores se -entien-· 
den executadas á mi Real nombre, tocando solo al exe
cutor, 6 executantes, que por mf se nombren, el dar los 
despachos auxlliatorios, como se na hecho hAsta aq11f. 

En e1 segundo punto , que la J.urisdicoion del Ex
'CUsado es toda Eclesifstica, y deben exercerla la F
sona, 6 personas Eolemsticas ,-que tébga á bien ele
gir para su execucien ; -las qnales deben conocer en to
dos los particulares, que ~e exciten , 6 controviertan 
.por las Partes •oonft>rme á Dereche. · 

· En 16s puntos 3·, 4, 15, ·r6, y 17, -que 1a Jnnta 
me propuso, umdos -con la dependencia, que en sí &ie-
11en unos con 'Ottes: ~ue fos Administrador.es exec:u
ten las eleccienes -de · Mayores •Dezmeros -con arreglo 
a las lnstruccionea .formadas de mi Real Orden en el 
término de los -primeros tres meses cada año: Que se
.gun las vaya-n haciendo, las aotifiquen ·4 los elegidos, 
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para ~que les contrib11yat1. con los diezmos, 'qúe r alieu..: 
den en su Parroqui&-J..'Qne al tnismo tiempo deut testi
monio t los Curas de las·que executeA, notifü:tttdoles, 
que si sobre ~las tu,~sea. que reclamar , lo hagan eir 
el preciso térmi110 de treiltta dias; en el concepto de 

, que si lo bicierea-.¡ se les -0irt breve , y sumariamente, 
y se les administrartjusticia; pero .QO haciéndolo., han 
de quedar expeditas , y libres las ·elecciones; para ql!C'1 
el Administrador perciba los die1mos de ellas: Que si 
en el término de los treinta dias señalados reclamasen 
alg11Da elecoion, debe oirloa la persona, 6 personas 
Eclesiásticas, que nombre, breve , y sumariamente, 
con citacion del Fiscal; examináodo ea esta torma los 
motivos, en que se funda , se ha de determinar, si de
ben , 6 no llevar,e t efecto las elecciones reclamadas: 
pero ·si las. eKcepcíoaes, que se. presenten , fueren ta-

• 1es , que no se puedan liquidar en este Juici~ sumario, 
se han de reservar par& el ordinario , en el qual se s11bs
tanciar4n , y determinarán c;on audiencia de Partes; 

, pero en el ínterin, pata que la Gracia no se perjudi
que, se hall de hacer otras elecciones , si la duda reca- *, 
y ese , no sobre. si aeben hmrse, sino es , en si pned e 

. ser en la persona nom~rada, porque tenga alguna ex
cepcion para no ser elegida: mas si el punto , que se 
disputare, fuere tan dudoso, que no se pueda formar 
juicio hasta su determinacion de ~uien le tiene mas 
claro para percibir los frutos, en este caso se ha de 
providenciar el seqüestro, para que los perciba aquel, 
á quien el executor determine, que corresponda: ·Que 
todas las elecciones, que hagan los Administradores, 
y no se reclamen, han de percibir íntegramente sus 
diezmos, y á este fin les debe librar el Executor los · 
correspondientes Despachos; y que la, determinacio-
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nes del D!!legado son apelílble& Pero atendiendo á <¡1.1q 
estos recur-sos embarazarían lllt;,xecutivo d,! la Gracia 
en perjuicio de ·su destino, conformándome con lo que 
la Junta ha exp11esto, -vengo en que 4 la persona Ecle
siástica, que he nombrado para la exécucion de esta 
Gracia, se aumenten ,.tros dos \"&l~co&.eo ,cali• 
dad de Conjuecea; y que los tre.t·wn ;auclialcia .del 
Fiscal de la Direccion conozcan de la exe1.:uciob de la 
Gracia, y de todos los asuntos 'C:Ollcemientes á ella . . ' 
determinándoles -conforme á Delecbo: . y en -caso de 
que el "Fiscal, ó los interesados sé- íientail agraviad:9s 
de las -sentencias, que dieren , ·u ·mi Real voluntá.d," 
que ante los mismos·Eclesiásticot:-se "interponga la ins
tancia q_e .súplica, y que con la -sentencia de revista, 
que dieren, queden executoriados los particulares, que 
se traten, 6 contreviertan, interviuiefldo.en -la revista 
los dos MK!istros, que•:Se :hal.lan.en1el Tribunal .de la 
Cruzada oe■ calidad de Asesores., , • • 

En el punto quinto, ;que en 1a Gracia del Excusa
do están comprehendidos todos los diezmos, que _pro
duzca la mayor Casa,elegidaen -cada Patroquia, aun
que los hayan percibido baila -aqtit ()tras Iglesias, Ca
bildos, 'Can vemos , ó .. ~rsonas . particulares _por cos
tumbre, -privilegio, ú otra .causa, título, J, razon qua)- · 
quiera que sea. 

En el _punto 'SCXto~ que no -están comprehendidas 
en la concesion las primeras; y así no deben sacarse 
de la Casa~ -que á mi Real Dombre se elija, pues la debe 
percibir el Cura, .ó personas, -que hasta aquí hayan 
acostumbrado llevarlas. 

En el punto siete , -que aunque los diezmos de dos, 
-ó mas Iglesfas Parroquiales se junten en un acervo co
muo .para repartirlos despues entre sus Rectores , y 

par-

, lA jvtCIO EcL1!9JÁi'l'ICO:J),¡¡<¡ :.t'?'I 

partícq,es , · si las tales;_ Iglesias tleneri Parroquianos dis
tintos, se ha d~ sacar de cada una de ellas Casa ma
·yor Dezmera, y esta me ha· de contribuir todos loi' 
diez~os, que pagariaa á su Iglesia P~rroquial, si no 
.hubiera. -tlil acervo~uá. , , . . · , 
• Eli éI puntooclio, que en,. cada una de ,las Igle
. sias • unidas tfq!IJ prir11ipalittr , & quoad Rectorem 
tantilm me pertenece Casa mayor Dezmera, sin em
bargo, de que sea uno solo el. Cura Párroco de todas 
ellas. ,, , , ·, ·e· . 
- • En el punt~ nueve, que la Gracia del Excusado 
.debe précisamente executarse en los frutos de las ma
yores Casas Dezmeras de cada Iglesia Pa~quial , n• 
obstante• que por costumbre, privilegio, u otro título, 
6..causa particular los hayan acostumbrado. percibir 
hasta aquf laií fibricas .de las lgfedas • Obispos; Cabil
dos , ú otras personas: · bíeo enteádido, que esta mi 
Real determinacioo ea el punto general no ha de obs• 
tar, á que en los casos particulares se oiga t los inte-
resados conforme i Dc:,ecbo'. :L , 

~n el puntodieiz:, que,es:tan comprebendidQs en la 
Grac1~, y deben sufrir la separacion de Casa mayor 
Excusada los diezmos • que se dicen de Laicos en. el 
Princípado de Cataluña, y todos los demas seculariza
'dos, así en los Rey nos de Aragon, y Valencia, como 
~n _ la~ Provincias de Cantabria, y demas Rey nos, y 
Senonos, que me pertenecen ~ Pero por lo que toca á 

_ Cataluña , es mi vokintad, que si el producto de los 
diezmos, que pertenecen á laicos , se hubiere ~mpre
hendido. en la contribucion del Catastro, se baxe de 
ello lo que corresponde á la .Casa, que se elija¡ porque 
faltando al poseedor de los diezmos la parte, q11e esta 

Gg 4 im-



importa, solo &:be i-g1r'Cáusteóie1Jo'demas, q11e! 
le queda, 

t Eo el punto once, que las excepcionts, que se 
,opoogaa· i la .necqb de la '2ncia, fundadas en 
Contratos, Donaciones, 6 Pririkgios Reales .1 •debl!n 
.cooocer en el juido executivo laa persooas Ec&!iásti
cas, por tocarlas rempTCr qualquiera impedmlcnto, -iue 
se oponga t hacer expedita la gracia: y au!Mlue siem~ 
pre que las Providencias de· los F4ecutow fuesen im
pugnadas por el Fiscal , 6 los interesados, de modo 
RUC fue~ (lreciso -trata-r! del v¡ilor • ➔egirilll)dlui-; 1:om
pt,cheOBie.o ,-6 . inteligencia .del Privilegio., ó .donaaoo, 
foca ·su conocimiento , á. mis Tribunala. Reales :..sía 11111~ 

,ba.rsa •tendiendo al perjuicio. ~ue rcmltar? á la pro11-
ta ex"'diéion de la misma Graqi 'C.IIf eliuso; ,oy: · pmc!,
Cica d~ cate m~io ,_quiero, y,.a mi I llidal ·J19hnuad, 
que conoZQln de ellos, · y d.e lo• demaa particulares de 
.esta Gracia. los tn:s-iclesit-,ticos, q11e he muelto aom
br.ar para SIJ execucien con.los demM Asesores del Tri-

. bunal de Cruzada con audiencia ael Fiscal de la direc· 
cion; y iJ esté fia·ce.mi leal iaimo ·comunicarles, co
mo les tem11nico,. la Jurisdiccioa Real, 'ÍIIII nece5itao: 
bicm entendido, que los tres Eclesi'5ticos haa · de co
nocer en calidad de Jueces en todos los negocios de ta 
Gracia del.Excusado; las de Ase.,ores Seculares ea la 

, misma•calidad~n solo les temporales, 6 mixtos, coDICI 

lo executan en los asu11tos .denln demas Gracias; y sí 
- en los puramente Eclesiásticos, oar,n su dictamen dl-

mo As¡;sores e.o las instiuchi$ de súplica ; y con las 
sentencias d¡: ,revista han de quedai: •executorjados to
d.o.s los aegocios • CQlllO queda resuelto, tratando del 
pa nic;~ ar lle las apuiacio¡¡es, , 

En 

• 
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En el punto doee,-41ue .en quanto al modo de v~ 
rilicar la iaoongruidad los Nrrocos, se obsme la re
soluéion , que ful servido &ornar en 16 de Julio del 
'lfio proxiJoo pasado , por ser la .mas justa· , y equi
tativa , '" rno poder resultar ~rjaicio í los Curas, 
que preteoden el suplemento de ella , pues le conse-
111iri.• per este medio con mas brevedad , y i menos · 
costa , que siguiéndolo por los precisos términos de 

justicia. • 

\ 

1 .En. el pen to trece , que para ele«ir Casa mayor 
Dezc,ielá u laa Jglesiaa nfrag,11eas , 6 anexas , es , 
ecesario, que. eeus tengan sus colonos, y diezmos 

ciistiatos , que se .daban , lo., Rectores perpetuos de 
- las mismas Iglesias anexaa, ó sufraganeas , pues to
Ws las de esta clase se hao de estimar por otras ian,.,. 

.tas Parrt>quias distintas de esta• Matrices, JIO obstan,. 
te que $eao 6liales de ella , y que conserven alguna 
depeodiencia por obsequio , y reconocimiento de su 
orígen , ó por btro motivo. 

En e1 punto catorce , último de laJ dudas segun 
el órden , eo qo,e la JuDtat la5 satisfizo, que para s~ 
ar cisa snayor Dezmera de las Iglesias Rurales , y 
despobadas , 'no es necesario, qu.e se c011,serve la cu
ra habitual , bastando solo, que _se ma11te11ga el dez.: 
matorio distinto , que r antes te11ian , y que. eo esta 
fOt'ma. se percibaw. por el Beneficiado de la "Igle,ia 
Rural , 6 por otras partícipes • 6 por el CUPa de ht 
Parroquial , que se ltllieroo. Teodteis -enl~lldtJo esta 
mi Real detcrminacion para su cumplimiento en la 
parte, que como Superiotendeate General os toca, )' 
en tlOdos,. y· a.,da UIIO de lot •ditz y siete puntos duª · 
doses , y la comunic«reis t la JUDta para su intellgen• 
cía , y al J ue~ Executor , y Direccion , para <¡lle 

i_gual-
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igualmente cuiden de su mas puntual observancia. 
7 Habiendo ocurrido despues otra duda en el 

Tribunal del Excusado , dixo el Excelentísimo Señor 
Marqués de Squilace al Señor Comisario General en 
Ca~ta con fecha de 5 de Noviembre de 1763 lo si
guiente. 

H~ dado cuenta al Rey de,la Consulta , que ha 
extendido el Tribunal del Excusado sobre la duda • 
que se le mandó ed.minar por Real Orden comuni-
cada á V. l. en 9 de Febrero de este año en razon 
d_e. sf deben pagar el d_íezmo los dueños de las pose-' 
s1ones , aunque no perciban- los frutos , ó los colonos. 
y arrendatarios , que los hacen suyos ; y enterado 
de lo q11e difusamente expuso el Fiscal de dicho Tri
bu11al , d~I contexto de Ia Consulta de este , y del 
voto particular del Conde de Troncoso , y Don Fer
nando Gil de la Cuesta , teniendo presente la Con
sulta de la Junta , formada tambien de Real Orden 
de S. M, para ex!minar este punto, '! conformándose 
con ello, y con el parecer del referido Tribunal del 

·Excusado, se. ha servido d1Clarar , que con arreglo i 
disposiciones Canónic;u , práctica universal , · y co
mun · concepto , se ha de considerar Dézmero , para 
ser elegido en esta . calidad , como Excusado á nom
bre de_S. M. el que percibe, y hace suyos los frutos 
por arrendamiento de 13! posesiones que les producen, 
Y por otro qualesquier título , y de ningun modo tl 
dueño de las posesiones, mientras, y en la parte, que 
110 hace suyos los frutos de ellas ; y manda S. M. 
que baxo de esta regla se execute la Gracia Apostó,. 
lica de la eleccion de la primera Casa Dezmera en 
todas las Parroquias, exceptuando solamente aquellas, 
en que constase , que por costumbre , ú otro medio 

se 
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se halla establecido, que se repute Dezmero el dueño 
de los predios • .aun en la parte que no los desfrute: 
Prevéngolo i V. l. de .órden. de S. M. para que dis
ponga su cumplimiento el Tribunal del Excusado, 
adonde la hará V. 1, presente , en inteligencia de 
haberse expedido la correspondiente á la Direccion 
de la misma Gracia del Excusado. 
. ~ En Real Orden .de· 16 de Julio de 1 76 t , di

ng1da por el Señor Marqués de Squilace , se declaró 
el modo de verificar Jos Curas .Pirrecos las congruas 
de sus Curatos en Carta , cuyo tenor es el siguiente: 

Enterado el Rey de los recursos hechos ante 
V. l. como Juez Apostólico Executor .de la Gracia 
del Excusado~ por diferentes Curas Párrocos, y otros 
&ne6ciados .de estos R~s, sobre.que no se debía 
-exeoutar .dicha G.racia en perjuicio de sus congruas, 
y entendido asimismo de lo .que .en este asunto se 
expuso , y representó por Don Feraaodo Gil de la 
Cuesta ., su Fiscal .de la Direccion , pretendiendo se 
.declare por punto ieneral , que semajantes excep
.ciones .de incongruidad , como ilíquidas • y dudosas 
en hecho, y en Derecho., requieran mas .alto , y de
tenido ex.1men , que el que sufre unJuicio executivo; 
no son admisibles en el que se tratan .ante v. I. de 
esta .naturaleza , y por lo mismo no pueden retardar, 
ní suspender la execucion de fos "Breves Pontificios: 
queriendo S. M. por un efecto de su religiosa cons
tante ioclinacioo al Estado Eclesiástico , cortar las 
precisas dilaciones, y gastos -de estas competencias, 
y proporcionar á los interesados el mas pronto , y 
efectivo remedio de sus indigencias, y necesidades; 
me manda prevenir á V. I. será muy de.su Real agra
do, que en todas las ·instancias , y recursos -hechos, y 

que 

-
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que 1e hicieren sobre incongruidad de · Curas Pár
rocos , y otros Beneficiados , procediendo V, I, de 
.Acuerdo , y con citacion de dicho Fiscal , haga las 
averiguaciones correspondientes de los frutos , rentas, 
y emolumentos , que deducido el Excusado, quedan 
para la congrua sustentacion de los Curas : qué parte 
percibían estos de los diezmos de la Casa mayor Dez
mera elegida para S. M, en quanto se les perjudica 
por la separacion de ella , y qua! es la congrua es
tablecida por el Sínodo , ó costumbre de su respec
tiva Diócesis; y que así justificado , lo represente V. l. 
por mi mano á S. M. de cuya Real magoanimidad1 
y clemencia deberán. prometerse los interesados ma
yores v~ntajas, que podrian esperar de la ~etermina• 
cion de las causas; y del propio modo quiere S. M. 
que en todas las que ocurran en. punto de dicha 
Gracia, y concesion Apostólica del Excusado, de 
qualquiera calidad que sean , diga V. I. al mencio
nado Fiscal lo que·de su Real órden participo á V, I. 
para · sn inteligencia , y cumplimiento. 

·9 No puede erigirse Parroquia sin consent1m1en
to del Ordinario ( 1), y haber en el Pueblo á lo me
nos diez familias ( 2) , requiriéndose , para llamarse 
Iglesia Parroquial , quatro substanciales requisitos: el 
primero, la potestad de ligar , y absolver en el fuero 
penitencial; la que no recae sino es en Sacerdo1·e, 
que de ñecesidad está obligado á administrar los san
tos Sacramentos, y 2prcmiar á sui Feligreses .l re
cibirlos. JI segundo, que sea cierto el lugar señalado, 
con ciertos límites, y derechos, en el que exista el Pue-

blo. 

' (1) Riccio in •Prax eref1. part. 4. resol. 110. 
(1) Fagnan. ill cgp. Ad audicntia11J, de Ec/e¡, •dific, 
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ble. El tereero , que el que, obtiene la cura de almas, 
la exerza en su prepio nombre , y no en el de otro, 
Y el quarto, que el que tiene á su cargo la Iglesia, 
se llame Cura , tomado en ~u propio nombre como 
Rector, para el gobierno de ella ( 1 ). 

1 o Llámase union á 'la anexion .le Beneficios , 6 
Iglesias, que hacen el Ordinario , ú otro legítimo su
perior ( 2) ; esta puede ser perpetua , que es la he• 
cha por su utilidad , llamada asi porque la Iglesia 
nuaca muere:; J, temporal , que es la que se. forma
liza por contemplacion de persona ; juzgándose siem
pre en duda perpetua (3). 

1 1 La union perpetua puede hacerse principalí
simamente de tres maneras : La primera , por via de 
sujecioa ; de suerte , que ,una Iglesia , ó Beneficio se 
sujete á otra , ú otro por aumento de· dote , y patri
monio , quedando entonces aquella, ó aquel, á quien 
se le hace la 11nion , -superior í lo uDido , sujeto, in
ferior , accesorio , adherente , y dependiente del otro, 
á quien se une; ,cuyo modo •de unioo produce los 
singularísimos efectos de dexaz el Beneñcio unido , de 
sérlo mediante la un-ion, sin' .poderse llamar mas asf, 
como convertido -en .la naturaleza de la cosa que 
acresce : extinguir su titulo , .y quitar todos los vía
.culos, como la muerte : tenerse respecto de aquel á 
quien se une ·como la ,htja ·respecto de la madre: ha
cerse predio de este : obrar para con él todos los efec
tos la ,toma de p~sesion del dominante; y últimamen
te no vacar con los demás con exclusien de su re-. ' 

ser

.( 1) D. Go11z. in re¡¡. 8. CanctUar. clo1. 6. e:c n. 34. 
(1) Hojeda de lncrnp. Ben,f. part. _1. cap. 3, 
{3) Barbos.Je Jure Eccler. lib. 3. part, i. ••P• 16, ex n, 4, 
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